
CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS. 

En Gualaceo, a los 20 días del mes de Marzo del 2017, comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de derechos consistentes en la enajenación total y absoluta de 

Acciones singulares pertenecientes al vendedor y que tienen en la Compañía Transportes 

Transbelen S.A. 

ANTECEDENTES: El Sr. HENRY ALEXANDER COLLAGUAZO PEREZ adquirió de soltero todo el.. 

paquete accionario que hoy dispone en la Compañía Transportes Transbelen S.A., al Sr. Pablo 

Pérez Borja el 23 de diciembre del 2015. Razón por la cual el compareciente cedente lo hace 

por sus propios derechos y sin la necesidad de su cónyuge en tanto la fecha del matrimonio es 

el 6 de mayo del 2016. 

COMPARECIENTES: En calidad de Cedente comparece el Sr. HENRY ALEXANDER COLLAGUAZO 

PEREZ con CC: 0105450167; casado pero con la aclaración que el paquete accionario lo 

adquirió de soltero; y por otra parte en calidad de Cesionario la Señora MARIA ENITH PEREZ 

CASTILLO con CC: 0103427993, casada; Ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley, 

quienes convienen en celebrar el presente contrato de cesión de derechos, contenido en las 

clausulas siguientes: 

PRIMERA: El Cedente Sr. HENRY ALEXANDER COLLAGUAZO PEREZ con CC: 0105450167; cede y 

transfiere en su totalidad el paquete accionario que tiene en la Compañía Transportes 

TRANSBELEN S.A., consistente en 30 ACCIONES ordinarias y nominativas del valor de un dólar 

de los Estados unidos de América cada una, a favor de la Sra. MARIA ENITH PEREZ CASTILLO 

con CC: 0103427993, 

SEGUNDA: La Sra. MARÍA ENITH PEREZ CASTILLO con CC: 0103427993 paga el valor de USD $ 

30 dólares de los Estados Unidos de América por las acciones indicadas en la cláusula anterior, 

valor que es recibido a entera satisfacción y al contado por los Cedentes. 

TERCERA: Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada y renuncian a 

cualquier reclamo posterior, a partir de firmado el presente contrato de cesión de derechos. 

Para constancia de lo anteriormente estipulado firman las partes contratantes. 
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Er. ECUADOR, provincia ce AZUAY cantón GUALACEO. parroquia GUALACEO, el día de hoy, 6 DE MAYO DE 

20€, el que suscribe, Jefe ce Hegistro Civil, extiende la presente acte de matrimonio de: 

DO Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: HENRY ALEXANDER COLLAGUAZO PEREZ , nacido en 

CUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SAN BLAS el 11 DE SEPTIEMBRE DE 1994 de 

acionaldad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No 0105450167 domiciliado en 

GUBLACEO, de estado civil SOLTERO njo de SANTOS WILFRIDO COLLAGUAZO PERALTA y MARIA ENITH 

PEREZ CASTILLO . 

NOMERES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MAYRA ALEXANDRA SAQUICIL] MENDOZA macids en 

ECJADOR. orovncia 0€ AZUAY, centón GUALACEO, parroquia GUALACEO el 10 DE JULIO DE 43995 ue 

racionaidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédu'a/pasaporte No. 0105133508 domiciiada en 

GUALACEO. de estado civil SOLTERO hija de MANUEL ROGELIO SAQUICIL| y NELIDA NARCISA MENDOZA 

RUILOVA. > 

OBSERVACIONES 
08 CONTRAYENTES DECLARAN QUE EL ADMINISTRADOR DE LA SOCIEDAD CONYUGAL SERA El 

EOPYOUGE CECLARAN "EN ER UN HIJO COMUN COMP. MO. 1935198 
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Lugar y Fecha de Matrimorio: . ] > impreso por AREINOSO, GUALACEO, 6 DE MAYO DE 2016 
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009 - 012 0105450167 hs NÚMERO 

COLLAGUAZO PEREZ HENRY ALERÁNDER 
APELLIDOS Y NOMBRES - 

AZUAY No 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

GUALACEO 
CANTÓN ZONA: 0 

GUALACEO 
PARROQUIA z 
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029 - 003 0103427993 
NÚMERO CÉDULA 

PEREZ CASTILLO MARIA ENITH 
APELLIDOS Y NOMBRES 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
GUALACEO 
CANTÓN ZONA: 0 

GUALACEO ñ 
PARROQUIA 
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